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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

50 pesetas
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertárán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zAtrica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Im^ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín díspondrái_ que se deje un ejemplar eii el sitio

• de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficlm.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo patío.

Núm. 2.983

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ÓRDENES

Existen aún en paneras, co
rriendo peligro de perderse, im
portantes cantidades de trigo 
adquiridas por el Estado, al am^ 
paro de la ley de Autorizado' 
nes de 9 de Junio de 1935, cuya 
movilización no. pudo realizarse, 
dentro de los plazos previstos, 
por . tardía aparición de la Ley de 
30 de Mayo de 1936.

Por la anormalidad del año 
agrícola, sólo pequeñas partidas 
de esos trigos han salido al con
sumo; y puede, a la vez, ser ne
cesario prolongar la inmoviliza
ción para no perturbar el merca
do al ofrecerse en él la actual 
cosecha.

Interesa, en fin, aclarar la si
tuación de ciertas obligaciones 
del Estado afectadas, por fuerza 
nÍayor, de incumplimiento.

Por lo expuesto, y a propuesta 
de la Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola, esta Presi
dencia,

DISPONE

Artículo 1.° Se prorroga, sin 
limitación de fecha, la obligación 
de los adjudicatarios del Servi
cio de Retirada de trigos por el 
Estado, de efectuar la desestiva 
de los trigos que no se hubieran 
movilizado dentro del plazo se
ñalado como normal de liquida
ción, sin que esta ampliación de 
plazo para el cumplimiento de 
dicha obligación suponga aumen

to en el tanto alzado en que se 
contrató el servicio adjudicado.

Artículo 2.° Se declara servi
cio de utilidad pública la ocupa
ción de los locales que conten
gan trigos del Estado, siendo 
obligatoria la cesión de aquéllos 
en los que se almacena la referi
da mercancía, bajo las condicio
nes siguientes:

a) Gratuitamente durante el 
segundo semestre de 1936.

b) En arrendamiento, a par
tir de 1 de Enero de 1937, para 
todos los almacenes que hubie
ran alquilado los adjudicatarios 
del Servicio de Retirada, que 
contuvieran trigos no moviliza
dos.

El precio del alquiler mensual 
será el mismo que hubieran con
certado sus propietarios con las 
Entidades adjudicatarias, siem
pre que no excedan de 2 pesetas 
por vagón de 10.000 kilos, que 
se fija como máximo.

Artículo 3.° Se prorrogan du
rante una anualidad más o sea 
hasta 31 de Agosto de 1938, los 
contratos para el depósito y sus
titución del trigo propiedad del 
Estado que se tengan concerta
dos con los fabricantes de harina 
de acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 30 de Mayo de 1936, 
Bases para su ejecución y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
19 de Junio del mismo año, que
dando obligados los fabricantes 
depositarios a completar, con tri
gos del Estado pendientes de en
trega, los cupos estipulados en el 
contrato respectivo.

Artículo 4.° La obligación de 
renovar o completar el depósito 

se extiende asimismo a aquellos 
fabricantes que lo hubieran can
celado por compra al Estado de 
la cantidad que les fué asignada, 
o reducido por suministro de ha
rinas a Intendencia Militar, a 
cuenta de dicho depósito, en 
cumplimiento de las disposicio
nes dictadas al efecto.

Artículo 5.° El hecho de que 
los fabricantes interesados no 
suscribieran en momento opor
tuno el correspondiente contrato 
de depósito y sustitución, lejos 
de eximirles de la obligación es
tablecida en los artículos ante
riores de constituir o completar 
el cupo que les fué asignado, les 
impone la de suscribir aquél en 
el plazo de quince días a partir 
de la fecha en que el Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica 
respectiva les formule el oportu
no requerimiento.

Artíclo 6.° La obligación que 
se establece en los artículos an
teriores no supone el que necesa
riamente y con carácter general 
haya de entregarse, a los fabri
cantes de harinas, trigo para 
completar, renovar o constituir 
el cupo asignado, sino la facultad 
de imponer tal medida a los fabri
cantes que deban recibirlo, cuan
do lo disponga la Comisión de 
Agricultura de la Junta Técnica 
del Estado por considerar conve
niente su salida de los almacenes 
en que aún se conserva inmovili
zado.

Artículo 7.° La negativa o re
sistencia por parte de los fabri
cantes al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la 
presente Orden será sancionada 

por la Comisión de Agricultura 
con imposición de multas hasta 
la cuantía de 10.000 pesetas.

Artículo 8.° Se autoriza a la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo* Agrícola para extender Or
den de liberación del aval que 
como fianza responde del cum
plimiento de la operación contra
tada a que hace referencia el 
apartado m) de la Base 2.^ de los 
pliegos de condiciones de adju
dicación del Servicio de Retirada 
de Trigos, en cuantos casos, una 
vez ultimada la movilización de 
dichos trigos, resulte liquidación 
favorable a los adjudicatarios, 
según las certificaciones que del 
Servicio contratado expidan las 
Jefaturas de las Secciones Agro
nómicas respectivas, inspectoras 
del aquel Servicio.

Siempre que concurran las cir
cunstancias definidas en el párra
fo anterior, y las Entidades adju
dicatarias del servicio de retirada 
de trigos acepten esta forma de 
cobro, la Comisión de Agricultu
ra y Trabajo Agrícola queda au
torizada para practicar, a base de 
trigo del Estado, el pago del servi
cio ejecutado por aquéllas, me
diante venta en firme de dicho tri
go a los adjudicatarios al precio 
que según clase y cotización del 
mercado se acuerde.

Artículo 9.° Si los adjudica
tarios del Servicio de Retirada de 
Trigos no hubieran ultimado la 
movilización de la mercancía por 
ellos almacenada, la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
en casos plenamente justificados 
y en igual forma de pago que la 
anteriormente expuesta, podrá
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anticipar a aquéllos hasta un 40 
por 100 del ¿saldo de la liquida
ción provisional que resulte a su 
favor por el servicio ejecutado, 
siempre que hayan cumplido 
exactamente las estipulaciones 
del contrato de adjudicación, 
que no existan circunstancias, re
clamaciones o recursos pendien
tes de resolución que puedan 
afectar a la liquidación definitiva, 
y que quede plenamente garantiza
do, con el 60 por 100 del saldo re
tenido, el importe de los daños o 
mermas sufridos por el trigo que 
la Entidad adjudicataria está 
obligada a tomar a su cuenta, de 
acuerdo con lo establecido en el 
apartado e) de la base 2/ del plie
go de condiciones a que se some
tió la adjudicación.

Burgos, 19 de Julio de 1937, 
Francisco G. Jordana.

Núm, 2,984

Excmo. señor Visto el informe 
evacuado por Orden de esa Co
misión por el señor Director del 
Instituto Nacional de 2,^ Ense
ñanza de Málaga, relativo a los 
exámenes celebrados en el ex
presado Centro durante los me
ses de Diciembre y Enero últi
mos, en sustitución de los ex
traordinarios del curso de 1935 a 
1936, convocatoria de exámenes 
que se llevó a efecto por dispo
sición del Gobierno llamado del 
Frente Popular de Valencia:

Resultando que la constitu
ción de los Tribunales de exá
menes se hizo en forma anormal 
sin que interviniesen en ellos más 
Catedráticos que el de Geografía 
e Historia y el de Dibujo, consti
tuyéndose el resto de los Tribu
nales con Auxiliares y Ayudan
tes, muchos de ellos sin compe
tencia en la materia objeto de 
examen, dándose el caso de que 
en el Tribunal que calificó los 
exámenes de Dibujo, figuraba el 
Catedrático de Educación física:

Resultando que los exámenes 
fueron intervenidos con la pre
sencia de un Delegado de la 
F, U. E. que asistía armado, a 
los referidos actos e intervenía 
activamente en los mismos, for
mulando incluso preguntas a los 
alumnos:

Resultando que en dichos exá
menes hubo alumno que aprobó 
quince asignaturas y que el por-, 
centaje de suspensos en los 430 
exámenes celebrados por asigna
turas alcanza solamente el 3,2 por 
100 de las calificaciones, siendo 
aprobado el total de los que se 
presentaron a examen de ingreso 
y suspensos solamente tres alum
nos de los 230 que practicaron el 
examen de conjunto:
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Considerando que la convoca
toria de dichos exámenes se hizo 
contra lo que prescriben las dis
posiciones legales, ya que éstas 
no autorizan la celebración de 
exámenes de carácter general en 
los referidos meses:

Considerando que los exáme
nes se realizaron sin observación 
de los preceptos vigentes sobre 
matrículas, compatibilidad de 
asignaturas y constitución de Tri
bunales, defectos cualquiera de 
ellos que por sí solos son moti
vo suficiénte para fundamentar 
su invalidez e ineficacia:

Considerando que aparte de 
todo ello, el reconocimiento de 
las calificaciones otorgadas re
dundaría en desprestigio del mis
mo Instituto de Málaga, en per
juicio de la enseñanza y de la 
preparación científica de los mis
mos alumnos examinados,

A propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y de con
formidad con el informe de la 
Asesoría Jurídica, dispongo:

Quedan anulados los exámenes 
celebrados en el Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de 
Málaga durante los meses de Di
ciembre de 1936 y Enero del co
rriente año, debiendo asimismo 
ser anuladas en los expedientes 
académicos de los alumnos, to
das las calificaciones obtenidas 
en los referidos exámenes con 
pérdida de los derechos que de 
ellas pudieran derivarse.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 17 de Julio de 1937, 
Francisco G. Jordana.

Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza,

Núm, 2,985

Comisión de Cultura y Ense
ñanza

ORDEN CIRCULAR

Excmo, señor: Las fuerzas se
cretas de la Revolución, adueña
das por completo, estos últimos 
años, del Ministerio de Instruc
ción Pública, llevaron a cabo la 
obra de deformación espirtual del 
Magisterio Español, iniciada ya 
muchos antes, por la Institución 
Libre de Enseñanza, ejecutora 
de aquella «espantosa liquida
ción del pasado» —que denunció 
Menéndez Pelayo—seduciendo 
con el espejuelo «de una falsa y 
postiza Cultura» a la juventud, 
en vez de adiestraría en el «culti
vo de su propio espíritu, que es 
lo único que ennoblece y redime 
a las razas». Con singular efica
cia, aquella táctica consiguió 
arrancar del corazón de muchos 
Maestros todo sentimiento de 

piedad cristiana y de amor a la 
gran Patria Española, a cuyo fin, 
cautelosa, progresiva y certera
mente, fué sembrando en sus con
ciencias, con el laicismo y la Le
yenda Negra, primero la duda,, 
luego la negación, y, finalmente, 
el odio a aquellos ideales únicos 
capaces de hacer fecunda la labor 
docente y de multiplicar con el 
entusiasmo el esfuerzo, llenando 
con luz del ideal la obscuridad, 
incomprensión y abandono en que 
muchas Aveces se ve sumida la la
bor del Maestro.

Por lo expuesto, la Comisión 
de Cultura y Enseñanza previa la 
aprobación del Excmo. señor 
Presidente de la Junta Técnica, 
ha ordenado la celebración de 
Cursillos de Formación del Ma
gisterio, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Durante las presen
tes vacaciones estivales, en cada 
capital de provincia liberada se 
organizará un Cursillo de Forma
ción del Magisterio, que versará 
sobre los temas: la Religión, la 
Patria, el Hombre y el Maestro, 
y con sujeción al programa que a 
continuación se insert^.

Segunda. La duración del 
Cursillo será de dos semanas na
turales.

Tercera. Los Rectores,^ a la 
mayor brevedad posible, eleva
rán a esta Comisión de Cultura 
y Enseñanza, relación de los cua
tro Profesores que, en cada pro
vincia, hayan de encargarse de 
las enseñanzas, y los escogerán 
cuidadosamente entre los de más 
prestigio y confianza de todos 
los grados de la Enseñanza; in
cluso Catedráticos de Universi
dad, todos los cuales han de con
siderár su elección como un alto 
honor y servicio.

Cuarta. La designación del 
Profesor encargado del Cursillo 
de Religión y su pedagogía la 
hará el Prelado respectivo, de 
quien la solicitará el Rectorado,

Quinta. Dichos nombramien
tos son honoríficos, y, por tanto, 
no devengarán gratificación ni 
emolumento alguno.

Sexta, La asistencia de los 
Maestros y Maestras a los men
cionados cursillos es voluntaria; 
sin embargo, será considerada 
como mérito y se anotará en la 
hoja de servicios del interesado.

Séptima, Los Rectores cursa
rán las órdenes oportunas para 
que en cada capital se celebren 
las sesiones del cursillo en el lo
cal más apropiado.

Octava, Los Inspectores Jefes 
de Primera Enseñanza cuidarán 
del mayor orden de los actos, 
que se celebrarán dentro de una 
sencilla austeridad, y elevarán a 
esta Comisión una sucinta me-

1 moría con los resultados del cur
sillo.

Programa para los cursillos da 
formación del Magisterio

PRIMERA SEMANA

Dos cursillos por la mañaña y 
dos por la tarde.

Cursillo núm. l. — La Religión

1,^ lección, — Qué es la Reli
gión, Superioridad de la Religión 
cristiana sobre las religiones de 
tipo oriental o panteísta y sobre 
las de tipo griego o antropomór
fico,

2,^^ lección,—Dios, Su concep
to, su existencia, su unidad. El 
dogma católico de la Trinidad,

3,^ lección,-Israel, Caída ori
ginal, El Decálogo, las Figuras, 
las Profecías, etc,, del Antiguo 
Testamento,

4,^ lección,-Jesucristo, Su doc
trina, su figura, su Divinidad,

5,® lección,-El Espíritu Santo 
y la Iglesia primitiva, San Pablo, 
Las persecuciones, Constantino.

6,^ lección.—La misión reden
tora de la Iglesia ejercida en la 
Edad Media, Moderna y Contem
poránea, Teoría de la Acción Ca
tólica,

Cursillo núm. 2.—La Patria

1,^ lección,-La unidad romana 
y la unidad visigótica,

2,^ lección,—La unidad forjada 
durante la Reconquista,

3,^ lección. —La unidad impe
rial. Los Austrias,

4,® lección,-La unidad estre
mecida de la guerra de la Inde
pendencia,

5,^ lección,—Unidad y sentido 
del arte español,

6,^ lección,— Unidad y sentido 
del pensamiento español.

Cursillo núm. 3.—El Fiambre

1,® lección, —Nociones sobre el 
cuerpo humano, y en especial so
bre su sistema nervioso,

2.^^ lección,-Las sensaciones e 
imágenes,

3,^ lección.—La vida intelec
tual y volitiva.

4,^ lección,—La vida efectiva, 
5,^ lección, — Lo subconsciente,
6,^ lección, — Grandeza y debili

dad del hombre.

Cursillo núm. 4. — El Maestro

1,^ lección,-La Pedagogía en 
Oriente y en Roma,

2,® lección,—Jesucristo, divino 
Pedagogo.

3.® lección. —La Pedagogía me
dieval,

4,® lección,-La Pedagogía del 
Renacimiento,

5,® lección,-La Nueva Peda
gogía,
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6? lección. — Concepto católi
co del maestro, según la Encícli
ca de Pío XL

El domingo queda libre para 
actos de piedad, excursiones et
cétera.

SEGUNDA SEMANA

Dos cursillos por la mañana y 
dos por la tarde.

Cursillo núm. l.—Peda^o^ía de 
la Religión

1 .^ lección. —Su concepto, su 
contenido: Dogma, Historia y Li
turgia.

2 .® lección. —Adaptación de la 
instrucción religiosa a las diver
sas edades infantiles.

3 ,^ lección.—Principales méto
dos y procedimientos didácticos.

4 .^ lección.— Formación de la 
voluntad y del carácter.

5 .® lección.-Formación del sen
timiento.

6 .^ lección. — Formación del 
cristiano práctico.

Cursillo núm. 2.—Didáctica de 
la Historia patria

1 .^ lección.—Diversos concep
tos de la enseñanza de la Histo
ria. La Historia como Maestra de 
vida.

2 .^ lección. — Adaptación del 
contenido y el tono de la Histo
ria de España a las diversas con
diciones infantiles: edad, sexo, 
etcétera.

3 .^ lección.—Principales méto
dos y procedimientos didácticos.

4 .^ lección. — Formación del pa
triota, que conoce y estima, sin 
chauvinismos, pero con toda el 
alma, su patria en todos sus prin
cipales aspectos.

5 .^^ lección.-Formación del 
sentido internacional o imperial.

6 .^ lección.-Formación del ciu
dadano.

Cursillo núm. 3.—El niño

1.^ lección.— Leyes generales de 
psicología infantil.

2.^ lección. —Las edades.
3 ^ lección.-Los sexos. El am

biente,
4,^ lección, — Las diferencias, 

los temperamentos, los tipos, los 
caracteres. Test y observación,

5,® lección,-Lo subconsciente 
en la niñez,

6,^ lección,—Nociones de psi
copatología infantil.

Cursillo núm. 4. — La Escuela

1,^ lección, — Generalidades so
bre la organización escolar. Hi
giene,

2,^ lección,-La Escuela rural,
3,^lección,—La Escuela de tipo 

familiar. Relaciones entre los pa
dres y el maestro.

4,^lección,-La clase. Distribu
ción de su tiempo. Su material, 

5.“^ lección,-Los planes de en
señanza primaria. Diferencia en
tre los planes antiguos y los sin
téticos o paralelos, propios de la 
Pedagogía contemporánea,

6,® lección,-La Escuela y las 
Autoridades, La Escuela y el Pá
rroco,

Queda libre el segundo domin
go para los actos de piedad y pa
ra la clausura.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 17 de Julio de 
1937, — El Vicepresidente, Enri
que Suñer.

Señor Rector de la Universidad 
de ,,,

(Boletín Oficial del Estado del día 21 
de Julio de 1937.)

^raiiitm
Núm. 2.997

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, por oficio, de fecha 21 
del actual, me dice:

«El Excmo. señor General del 
Ejército del Centro, traslada a 
este Gobierno civil un escrito del 
Jefe de la Sección de Información, 
que dice como sigue:

«Desde los comienzos del Mo
vimiento Nacional, se vienen ob
servando constantes infracciones 
de lo dispuesto en el reglamento 
de Circulación vigente. Tal ocu
rre con los carros; circulan por 
su mano contraria, abandonados 
por los carreros las más de las 
veces, y casi todos sin luz por la 
noche. El ganado se deja comple
tamente suelto, como si fuera 
el sitio que tiene destinado para 
pastar la carretera. En automó
viles y motocicletas, ocurre otro 
tanto, se observan excesos de ve
locidad, van por mano contraria, 
especialmente los camiones; du
rante la noche no aflojan la in
tensidad de la luz, dando la de 
cruce reglamentaria, A veces de
jan un solo faro que puede pro
ducir el choque por deslumbra
miento del que viene en dirección 
contraria ya que dejan el izquier
do en lugar del derecho, encen
dido,»

Se recuerda, pues, el riguroso 
cumplimiento de los' preceptos 
contenidos en el Código de Cir
culación a carreteros, ganaderos, 
conductores y todos los que, cir
culando por carreteras y cami
nos, puedan con su negligencia 
ocasionar víctimas, ordenando. 

también, a los vigilantes y encar
gados de las carreteras denuncien 
y castiguen con severidad las in
fracciones que se cometan,

Valladolid, 21 de Julio de 1937,
El Gobernador civil interino, 
Eduardo Dívar

Núm. 2,974

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

.El señor Alcalde de Medina de 
Ríoseco, comunica que, de aquel 
término municipal, ha desapareci
do una vaca de las siguientes se
ñas: raza holandesa, cuatro años 
de edad, pelo negro, con dos man
chas blancas en los ijares, cuero 
fino, corto y abierto.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conocimien
to de Autoridades Agentes, y en 
caso de ser habida, lo den a saber 
a la Alcaldía citada,

Valladolid, 23 de Julio de 1937.
El Gobernador civil interino, 
Eduardo Dívar

Núm. 2.995

Caja de Recluta número 44 de 
Valladolid

Ingreso en Caja del reemplazo de 1937

Debiendo efectuarse el ingreso 
en Caja de los reclutas pertene
cientes al reemplazo de 1937, y an
teriores agregados al mismo, con 
el fin de poderse dar cumplimien
to alo que se dispone en el artícu
lo 253 del vigente Reglamento, en 
cuanto sea posible debido a las 
actuales circunstancias, por el 
presente se hace saber a los Ayun
tamientos que, a partir del día 
1 de Agosto próximo, y por 
correo, pueden rémitir a esta Ca
ja de Recluta, por duplicado, las 
relaciones que se determinan en 
el artículo 254, quedando dispen
sado la presentación del comisio
nado, por no poderse entregar las 
cartillas militares al igual que en 
otros años,-

Dichas relaciones, una será de
vuelta a dichos Ayuntamientos 
con la conformidad, si la hubie
re, o hechas las anotaciones co
rrespondientes caso de discon
formidad,

Valladolid, 22 de Julio de 1937, 
El Comandante fefe accidental, 
Gerardo Mulero Palencia.

Núm, 2,994

Delegación provincial de Tra
bajo

De interés para los concesionarios de 
casas baratas

A fin de cumplimentar un ser
vicio ordenado por la Superiori
dad, se pone en conocimiento de 

todas las Entidades y particula
res de esta capital y provincia, 
concesionarias de casas baratas, 
la obligación que tienen de com
parecer ante esta Delegación, Nú
ñez de Arce 25, de doce a una, 
cualquier día laborable compren
dido entre el 26 del actual y 2 del 
próximo mes de Agosto, ambos 
inclusive,

Se advierte a las Entidades y 
personas a quienes afecte esta 
convocatoria, que la no presen
tación ante esta Delegación en el 
plazo indicado, será sancionada 
con la imposición de fuertes 
multas,

Valladolid, 23 de Julio de 1937, 
El Delegado provincial del Traba
jo, Társilo de Remiro Veláz
quez.

Núm, 2,979

Aguilar de Campos

Verificad^ en el día de hoy la 
elección para designar los vocales 
electivos de la Comisión de eva
luación de la parte real del repar
timiento sobre utilidades para el 
año 1937, los señores que han 
constituido la Mesa electoral ha
cen saber que han obtenido ma
yor número de votos y les corres
ponde ser vocales electivos de 
esta Comisión, si no se presenta 
reclamación alguna para ante la 
Comisión de escrutinio durante 
el plazo de tres dias, a contar 
desde hoy, o es desestimada, los 
señores siguientes:

Parte real

Don Emilio Simón Delgado,
Don Raimundo Carrillo Herreras,

Lo que para conocimiento ge
neral se hace público,

Aguilar de Campos, 6 de Julio 
de 1937,—El Presidente, Manuel 
Vázquez de Prada,

Núm, 2,980

Aguilar de Campos

Verificada en el día de hoy la 
elección para designar los voca
les electivos de. la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para el año 1937, los señores 
que han constituido la Mesa elec
toral hacen saber que han obte
nido mayor número de votos y 
les corresponde ser vocales elec
tivos de esta Comisión, si no se 
presenta reclamación alguna para 
ante la Comisión de escrutinio 
durante el plazo de tres días, a
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contar desde hoy, o es desestima' 
da, los señores siguientes:

Parte personal
Don Mariano Martínez Fernán' 

dez,
Don Teófilo Fernández Fernán' 

dez.
Lo que para conocimiento ge' 

neral se hace público,
Aguilar de Campos, 6 de Julio 

de 1937, — El Presidente, Félix 
Cuadrado,

Núm, 2,953

Aldeamayor de San Martín
De conformidad a lo prevenido 

en el artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924 
y 126 del Reglamento de 23 de 
Agosto del mismo año, las cuen' 
tas municipales de este Ayunta' 
miento, correspondientes a los 
ejercicios de 1931, 1932, 1933, 
1934, 1935 y 1936, se exponen al 
público en la Secretaría munici' 
pal, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones,

Aldeamayor de San Martín, 20 
de Julio de 1937, — El Alcalde, 
Baltasar Ortega,

Núm, 2,982

Fontihoyuelo
Vacante la plaza de Secretario 

de este Ayuntamiento, se abre 
concurso, por el plazo de diez 
días, contados desde la publica' 
ción de este anuncio en el «Bole' 
tin Oficial» de esta provincia para 
su provisión con carácter interi' 
no, con el sueldo anual de dos 
mil pesetas, de conformidad a lo 
que previene la Orden del Go' 
bierno General del Estado de fe' 
cha 19 de Junio último, reglamen' 
to de Funcionarios y ley Mu' 
nicipal,

Los aspirantes deberán presen' 
tar las solicitudes, debidamente 
reintegradas, en el plazo señala' 
do, acompañando los documen' 
tos que acrediten pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Ip Ad' 
ministración local,

Fontihoyuelo, 22 de Julio de 
1937,'E1 Alcalde, Dionisio López,

Núm, 2,902
Geria

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu' 
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu' 
tación establecidos por la legiS' 
lación vigente, se halla de mani' 
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días, a los efectos 

i

del artículo 510 del Estatuto mu' 
nicipal. . |

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones , 
que se produzcan por las perso' j 
ñas o entidades coniprendidas en 
dicho repartimiento, . \

Toda reclamación habrá de fum i 
darse en hechos concretos, pre' ¡ 
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Geria, 16 de Julio de 1937, —El 
Alcalde, Higinio Lozano,

Igualmente y por el mismo tér' 
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castrillo Tejeriego, 
Muriel,
Villanueva de Duero,

Núm, 2,973

Simancas
Ignorándose el paradero de los 

mozos Jerónimo Hidalgo Chagua' 
ceda, hijo de Teodoro y de Inocen' 
cia; Cesáreo Martín Martín, hijo 
de Prudencio y Francisca: Adolfo 
Rodríguez Sánchez, hijo de Má- 
ximo y Gabina, y Julio León Go' 
zalo, hijo de Víctor y Martina, 
pertenecientes al reemplazo de 
1939, y nacidos en esta villa, se 
les cita por el presente para que 
comparezcan ante la Caja de Re' 
cluta de Valladolid, con el fin de 
ser destinados a Cuerpo, de con' 
formidad a lo dispuesto por Or- 
den de 18 del actual, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado del 
mismo día; advirtiéndoles que, de 
no presentarse, les parará el per- 
juicio a que haya lugar.

Simancas, 22 de Julio de 1937, 
El Alcalde, Eusebio González,

■mSIOCÉ DE JUSTICID
Núm, 2,909

Don Joaquín Garde López, Secre- 
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid,

Certifico: Que en el rollo de 
Sala correspondiente a la cau' 
sa número 45 de 1936, seguida 
por el Juzgado de Villalón con' 
tra Julián Martínez Dainciart, 
por el delito continuado de maL 
versación de caudales públicos, 
se contienen los particulares sL 
gúientes.

Encabezamiento. — Sentencia 
número 36, —En la ciudad de Va', 
lladolid, a treinta de Abril de mil 
novecientos treinta y siete. Vista 

por conformidad de las partes en 
el acto del juicio oral la causa 
procedente del Juzgado de inS' 
trucción de Villalón, seguida por 
el delito de malversación de caú' 
dales públicos, contra Julián Mar' 
tínez Dainciart, de cuarenta y dos 
años de edad, hijo de Vicente y 
Alfia, natural y vecino de Villavi' 
cencío de los Caballeros, de esta' 
do casado, de profesión herra' 
dor, insolvente, con instrucción, 
de buena conducta, sin antece
dentes penales y en prisión pro' 
visional por esta causa desde el 
veinte de Junio pasado, habien' 
do sido parte el Ministerio FiS' 
cal, el señor Abogado del Estado 
y dicho procesado representado 
por el Procurador don Juan del 
Campo y Ponente el señor Presi' 
dente don Celestino Valledor,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos condenar y conde- 
namos, por su propia conformi' 
dad en el acto del juicio oral, al 
procesado Julián Martínez Dain' 
ciart, como autor responsable de 
un delito continuado de malver' 
sación de caudales públicos, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas, a las penas de tres 
años, seis meses y veintiún días 
de presidio menor y de ocho años 
y un día de inhabilitación para 
cargo público, con las accesorias 
de suspensión de todo cargo, pro
fesión, oficio o derecho de sufra
gio durante la condena de presi
dio; a que por vía de indemniza
ción abone al Estado la suma de 
ochocientas siete pesetas cincuen
ta y cinco céntimos, y al pago de 
las costas procesales. Para el 
cumplimiento de la condena le 
abonamos todo el tiempo que es
tuviere privado de libertad por 
esta causa, Y por sus propios fun
damentos aprobamos el auto dic
tado por el Instructor declarando 
insolvente por ahora a dicho pro
cesado.

Así por nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, '^an
damos y firmamos, — CelJ^ 
Valledor, — José Samani^j^ 
Cándido López Chaves 
cados.

Firme dicha sentencia se pi„ 
ticaron las correspondientes li
quidaciones de condena de las 
penas de privación de libertad e 
inhabilitación, las que fueron 
aprobadas, siendo la de inhabili
tación del tenor literal siguiente.

Liquidación de condena de Ju
lián Martínez Dainciart. —Pena 

de inhabilitación.

Fué también condenado en la 
presente causa Julián Martínez 
Dainciart, a la pena de ocho años 
y un día de inhabilitación para 
cargo público.

Empezó a cumplir la pena de 
inhabilitación impuesta, el día 
doce de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete, desde cuya fecha 
es firme la sentencia, dictada en 
esta causa.

La dejará extinguida, el día diez 
de Mayo del año mil novecientos 
cuarenta y cinco, habida cuenta, 
de que durante el período de con' 
dena. dos años serán bisiestos.

Valladolid, a veinticinco de Ju' 
nio de mil novecientos treinta y 
siete,— P. H,, Alberto Castillo,— 
Rubricado,

Y para que conste y remitir al 
Excmo, señor Gobernador civil 
de esta provincia, cumpliendo lo 
ordenado por la Sala, expido y 
firmo la presente, en Valladolid, 
a doce de Julio de mil novecien- 
tos treinta y siete,—P, H,, Alber' 
to Castilló,

Núm, 2,996

Junta de Pláza y Guarnición 
de Valladolid

El día 16 de Agosto próximo, 
y hora de las diez, en el local del 
Parque de Intendencia de esta 
Plaza, sito en la calle de la En- 
carnación, se reunirá esta Junta 
con el fin de adquirir los artícu' 
los necesarios para completar los 
repuestos del mencionado Parque 
y contratar el suministro duran' 
te el mes de Septiembre del año 
actual, para las fuerzas y ganado 
de guarnición en Cáceres, Piasen- 
cia, Trujillo, Salamanca, Zamo
ra, Segovia, Medina del Campoy 
Avila,

Las ofertas serán presentadas 
ante la Junta, de las diez a las 
diez y media, pudiendo los ofe
rentes examinar en la Secretaría 
de la misma, y en los anuncios ofi
ciales fijados en las tablillas de 
los Ayuntamientos, los artículos 
que se intentan adquirír o contra-

condiciones que han de
í^. t\^,

a • ^ Julio de 1937, 
/tario, An^el
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HNDNCIOS no OílCiniES
PÉRDIDA

de una yegua, pelo rojo, estre
llada, pequeña y un poco rozada 
en el lomo, cerrada y herrada de 
las manos.

Su dueño, en Villardefrades, 
Aureliano Marbán,
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